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SECRETARIO LETRADO 

FENSORIA GENERAL DE LA NACION 
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Bicentenario de la Asamblea General Constituyente. 
Campaña Nacional contra la Tortura. 
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Resolución DGN N°3.59 /13 

Buenos Aires, AS de abril de 2013. 

Que, por Resolución D.G.N. N° 227/12, se convocó a 

concurso para seleccionar la terna de candidatos al cargo vacante de Defensor 

Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal - 

Defensoría N° 12-, (CONCURSO N° 48, M.P.D.). 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Art. 58 del 

Reglamento de Concursos, dado que al menos uno de los integrantes de la terna se 

encuentra también ternado en otro concurso, corresponde componer la lista 

complementaria con los postulantes Maximiliano Dialeva Balmaceda y Graciela 

Liliana De Dios, quienes siguen en orden de mérito en razón de haber accedido al 

cuarto (4°) y quinto (5°) puesto, respectivamente. 

Que habiéndose conformado el pertinente orden de 

mérito de acuerdo con las calificaciones resultantes del concurso público de 

antecedentes y oposición celebrado según el procedimiento fijado por el 

Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio Público 

de la Defensa -Texto ordenado según Res. DGN N° 179/12-, corresponde proveer 

a la conclusión de esta etapa así como a la prosecución del trámite legal. 

Por ello, en mi carácter de Defensora General de la 

Nación 

e 



VIER LANCESTREMERE 
SECRETARIO LETRADO 

FENSORIA GENERAL DE LA NACION 

/1.9:7 

RESUELVO: 

I. APROBAR el concurso realizado para seleccionar 

la terna de candidatos al cargo vacante de Defensor Público Oficial Adjunto ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal -Defensoría N° 12-, (CONCURSO 

N° 48, M.P.D.). 

II. REMITIR al Poder Ejecutivo Nacional, a través 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, la terna de 

candidatos resultante, a saber: 1°) HEGGLIN, María Florencia (DNI Nro. 

21.832.004, Registro Nro. 18), con un total de CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (157,50); 2°) RICHIELLO, Ricardo 

Antonio (DNI Nro. 23.330.595, Registro Nro. 13), con urí total CIENTO 

VEINTINUEVE PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (129,45); 

3°) BARREIRO, Gastón Ezequiel Ramón (DNI Nro. 25.189.245, Registro Nro. 40), 

con un total de CIENTO VEINTIOCHO PUNTOS (128). 

III. REMITIR al Poder Ejecutivo Nacional, a través 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en función de lo 

dispuesto por el Art. 58 del Reglamento de Concursos, la lista complementaria 

correspondiente al concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de 

Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital 

Federal -Defensoría N° 12-, (CONCURSO N° 48, M.P.D.), compuesta por: 4°) 

DIALEVA BALMACEDA, Maximiliano (DNI Nro. 23.327.374, Registro Nro. 54), 

con un total de CIENTO VEINTISÉIS PUNTOS CON VEINTICINCO 

CENTÉSIMOS (126,25); 5°) DE DIOS, Graciela Liliana (DNI Nro. 13.482.711, 

Registro Nro. 7), con un total de CIENTO VEINTITRÉS PUNTOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (123,45). 

Protocolícese, hága 	saber y oportunamente, 

archívese. 

STELLA MARIS MARTÍNEZ 
DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN 
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